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Expte. N~ 10.154/82 - REF. 9/82

VISTO:

La resolución N~ 257/82 del Departamento de Ciencias Naturales
del 2 de Agosto en curso, recaída a Fs. 3, por la que posterga para el 3 de di-
cho mes la constitución del tribunal examinador de la materia "Producción Vege-
tal 1 (Cultivos Industriales)" de la carrera de Ingeniería Agronómica, que fué
programada para el 29 de Julio pasado; teniendo en cuenta que la mencionada pró
rroga excede las fechas establecidas en el Calendario Académico 1982 para la 7
constitución de las mesas examinadoras del mes de Julio; atento que la citada de
pendencia solicita convalidación de lo actuado y en uso de las atribuciones con-
feridas por la Ley N? 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar la resolución N? 257/82 del Departamento de Ciencias Natu-
rales del 2 del presente mes.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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